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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

Proyecto de ley 249 de 2020 senado 

 

“Por medio de la cual se establecen disposiciones sobre el programa “’Juegos 

Intercolegiados Nacionales’” 

 

Modifíquese el artículo 15 del texto propuesto para segundo debate del proyecto de ley 249 

de 2020 senado “Por medio de la cual se establecen disposiciones sobre el programa 

“Juegos Intercolegiados Nacionales”, el cual quedará así: 

 

Artículo 15. Incentivos para los Establecimientos Educativos y organizaciones cuyo objeto 

sea atender a personas con discapacidad. 

 

1. Los establecimientos educativos que promuevan la participación de los estudiantes 

deportistas escolarizados, que fomenten en las instituciones educativas públicas y privadas 

la integración de la comunidad educativa, la formación mediante la práctica deportiva, el 

sano aprovechamiento del tiempo libre, el fortalecimiento de la experiencia de los valores y 

hábitos y estilos de vida saludables, que implementen el programa de servicio social 

obligatorio en deporte, que realicen la fase intercursos y desarrollen eventos internos como 

festivales escolares y juegos Intercolegiados, e inscriban el mayor número de estudiantes 

deportistas en proporción a su población educativa para la fase municipal y obtengan 

mejores resultados, tendrán puntos adicionales en la evaluación anual de las instituciones 

educativas otorgados por el Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación 

certificadas. podrán acceder a incentivos que definan las entidades territoriales y sus 

Institutos dedicados a la promoción deportiva, tales como dotaciones escolares, financiación 

de participaciones deportivas, becas entre otros. 

 

2. Las organizaciones e instituciones certificadas cuyo objeto sea atender a personas 

con discapacidad, que promuevan la participación de estudiantes deportistas escolarizados 

de educación formal y no formal, que fomenten en las instituciones la integración de la 

comunidad educativa, formación y práctica deportiva, el sano aprovechamiento del tiempo 

libre, el fortalecimiento de la práctica de los valores y hábitos y estilos de vida saludables, 

que implementen la fase intercursos, que desarrollen los eventos deportivos internos como 
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festivales escolares y juegos Nacionales Intercolegiados, e inscriban mayor número de 

estudiantes deportistas para la fase municipal y obtengan los mejores resultados, tendrán 

puntos adicionales en la evaluación anual de las organizaciones e instituciones certificadas 

otorgados por el Ministerio de Educación Nacional y las secretarías de educación 

certificadas. 

 

3. Los Entes territoriales Departamentales y Municipales reconocerán con incentivos a 

organizaciones que atienden personas con discapacidad, que promuevan la integración 

social, la práctica deportiva, el sano aprovechamiento del tiempo libre, el fortalecimiento de 

los valores y hábitos y estilos de vida saludables, y que inscriban el mayor número de 

deportistas que desarrollen los campeonatos internos preparatorios, se compruebe la 

participación de los deportistas inscritos y que hayan tenido mayor número de campeones 

en la fase municipal o departamental. 

 

Parágrafo 1: El Ministerio del Deporte, las federaciones deportivas nacionales, los entes 

deportivos departamentales, las ligas deportivas departamentales, los entes deportivos 

municipales y los clubes deportivos escolares deben crear un plan de estímulos para los 

entrenadores que no pertenecen al sistema escolar que formen, promuevan, masifiquen y 

obtengan resultados en cada una de las fases y disciplinas deportivas de los Juegos 

Intercolegiados Nacionales. 

 

Parágrafo 2: Se incluirá ́dentro del programa Juegos Intercolegiados Nacionales un punto 

denominado “Los Mejores” en el que se premien a organizaciones cuyo objeto sea atender 

personas con discapacidad y que hayan tenido más campeones. El Ministerio del Deporte 

establecerá ́los lineamientos. 
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